“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA N° 367-2006-DAR

NORMAS:
PRECISAN UBICACIÓN DE TERRENO DONDE PERÚ LNG S.R.L. INSTALARA PLANTA DE LICUEFACCIÓN DE GAS NATURAL
Mediante Resolución Suprema Nº 067-2006-EM, de fecha 07 de noviembre de 2006, publicado el día de hoy, se precisa que la ubicación del terreno en donde la empresa Perú LNG S.R.L construirá la planta de Licuefacción  de Gas Natural, señalada en la Resolución Suprema Nº 065-2006-EM, es a la altura del kilómetro 169 de la Carretera Panamericana Sur, en la denominada Pampa Melchorita.
Existía un error material en el dato consignado en la Resolución Suprema Nº 065-2006-EM relacionado con la ubicación del terreno en donde se construirá la planta de Licuefacción  de Gas Natural, pues se señalaba que el mismo se ubica a la altura del kilómetro 196 de la Carretera Panamericana Sur, cuando la ubicación correcta es la altura del kilómetro 169 de la Carretera Panamericana Sur. Asimismo, ante la existencia de un problema limítrofe entre las localidades de Chincha y Cañete, que no permite identificar con precisión la ubicación del terreno en donde se construirá la Planta de Licuefacción  de Gas Natural, resulta conveniente no indicar la provincia en donde se encontraría ubicado dicho terreno.
PROHÍBEN LA EXTRACCIÓN, RECEPCIÓN, TRANSPORTE, PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DEL RECURSO MARUCHA EN TALLAS INFERIORES A 22 MILÍMETROS DE LONGITUD VALVAR
Mediante Resolución Ministerial Nº 298-2006-PRODUCE, de fecha 03 de noviembre de 2006, publicado el día de hoy, se establece con un enfoque precautorio, la talla mínima de captura del recurso marucha o palabritas Donax sp en veintidós milímetros (22 mm) de longitud valvar, medida como la distancia máxima desde el borde anterior al posterior de la valva. Así también se prohíbe en el ámbito nacional la extracción, recepción, transporte, procesamiento y comercialización del recurso marucha en tallas inferiores a 22 milímetros de longitud valvar.
Adición al anexo II de la Resolución Ministerial Nº 209-2001-PE el recurso marucha o palabritas Danax sp conforme al siguiente detalle:
	RECURSO
	ESPECIE
	LONGITUD
mm.
	MEDIDA
	DEFINICIÓN TÉCNICA

	Marucha o palabritas
	Donax sp
	22
	Longitud valvar
	Máxima distancia valvar medida desde el borde anterior al posterior.



Asimismo, las personas naturales y jurídicas que extraigan, transporten, retengan, trasformen, comercialicen o utilicen el recurso marucha o palabritas Donax sp en cualquiera de sus estados de conservación, en tallas inferiores a las establecidas en la presente Resolución Ministerial, serán sancionadas conforme a lo dispuesto por el Decreto Ley Nº 25977, Ley General de Pesca, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, el Reglamento de Inspecciones en las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-PE y demás disposiciones legales vigentes.
APRUEBAN MODELO DE CONVENIO DE CONSERVACIÓN, INVERSIÓN Y PRODUCCIÓN ACUÍCOLA PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE POBLAMIENTO O REPOBLAMIENTO CON FINES DE APROVECHAMIENTO RESPONSABLE DE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS A SUSCRIBIRSE CON COMUNIDADES INDÍGENAS O CAMPESINAS, Y ORGANIZACIONES DE PESCADORES ARTESANALES
Mediante Resolución Ministerial Nº 301-2006-PRODUCE, de fecha 03 de noviembre de 2006, publicado el día de hoy, se aprueba el modelo de convenio de conservación, inversión y producción acuícola para el desarrollo de acciones de poblamiento o repoblamiento con fines de aprovechamiento responsable de recursos hidrobiológicos a suscribirse con comunidades indígenas o campesinas, así como las organizaciones sociales de pescadores artesanales debidamente reconocidas con el Ministerio de la Producción o con las Direcciones Regionales de la Producción, según corresponda, en forma previa a la expedición de la Resolución Directorial de autorización correspondiente.
Según lo establecido por el numeral 41.1 del articulo 41 del Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo de la Acuicultura aprobado por el Decreto Supremo Nº 030-2001-PE,  las acciones de poblamiento y o repoblamiento con fines de aprovechamiento responsable de recursos hidrobiológicos a cargo de comunidades indígenas o campesinas, así como las organizaciones sociales de pescadores artesanales debidamente reconocidas con el Ministerio de la Producción, podrán realizarse mediante el Convenio de Conservación, Inversión y Producción acuícola, suscrito con el Ministerio de la Producción.
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